	ANEXO III

BAREMO PARA PLAZAS DE FUNCIONARIOS DOCENTES EN EL EXTERIOR



	MÉRITOS
	PUNTOS
	DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA

	1. SERVICIOS DOCENTES PRESTADOS
	Máximo  2,50
	

	1.1. Por ser funcionario de carrera de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y Diseño
	1,25
	Fotocopia compulsada del título administrativo o credencial o, en su caso del boletín o diario oficial en el que aparezca su nombramiento como funcionario de carrera.

	1.2. Por cada año de servicios efectivos como funcionario de carrera del cuerpo o  cuerpos al que corresponda la vacante 
A estos efectos en el caso de los funcionarios de carrera del Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, se les valorarán los servicios prestados como personal funcionario de carrera de los correspondientes cuerpos de Profesores, así como los prestados en el antiguo Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato 
(Ver disposición complementaria segunda)
	0,25
	Hoja de servicios según se especifica en la base segunda, 2.3 a) de esta convocatoria. 

	1.3. Por cada año de servicios efectivos como funcionario de carrera en otros cuerpos que imparten enseñanza no universitaria.

Los servicios aludidos en este apartado no serán tenidos en cuenta en los años que fueran simultáneos con los  valorados por el apartado 1.2.  

(Ver disposición complementaria segunda)
	0,10
	Hoja de servicios expedida por la Administración educativa correspondiente o fotocopia compulsada del título administrativo con diligencias de posesión y cese o, en su caso, de los correspondientes documentos de inscripción en los Registros de personal

	2. VALORACIÓN DEL TRABAJO 
(Ver disposición complementaria tercera)
	Máximo 2
	

	2.1. Por cada año como Director en centros públicos docentes, como Director de Agrupaciones de Lengua y Cultura, como Director en Centros de Profesores y Recursos o Instituciones análogas establecidas por las Comunidades Autónomas.

	0,20
	Fotocopia compulsada del nombramiento con diligencia de posesión y cese o certificado en el que se indique el tiempo en el que se ha desempeñado dicho cargo o, en su caso, en el que conste que este curso se continúa en el mismo.

	2.2. Por cada año como Jefe de Estudios, Secretario y asimilados, de centros públicos docentes.

	0,15
	Fotocopia compulsada del nombramiento con diligencia de posesión y cese o certificado en el que se indique el tiempo en el que se ha desempeñado dicho cargo o, en su caso, en el que conste que este curso se continúa en el mismo.


	2.3. Por cada año de ejercicio en otros cargos directivos de centros públicos docentes 


	0,10
	Fotocopia compulsada del nombramiento con diligencia de posesión y cese o certificado en el que se indique el tiempo en el que se ha desempeñado dicho cargo o, en su caso, en el que conste que este curso se continúa en el mismo.

	2.4. Por cada año en puestos de nivel 26 o superior de las Administraciones educativas o en la Inspección de Educación.


	0,20
	Fotocopia compulsada del nombramiento con diligencia de posesión y cese o certificado en el que se indique el tiempo en el que se ha desempeñado dicho cargo o, en su caso, en el que conste que este curso se continúa en el mismo.

	2.5. Por cada año como Asesor Técnico Docente en puestos de las Administraciones educativas.

	0’15
	Fotocopia compulsada del nombramiento con diligencia de posesión y cese o certificado en el que se indique el tiempo en el que se ha desempeñado dicho cargo o, en su caso, en el que conste que este curso se continúa en el mismo.



	2.6. Por cada año de desempeño de cargo de coordinación didáctica (Coordinador de Ciclo o Jefe de departamento)


	0’10


	Fotocopia compulsada del nombramiento con diligencia de toma de posesión y cese o certificado en el que se indique el tiempo en que ha desempeñado dicho cargo o, en su caso, en el que conste que este curso se continúa en el mismo.



	2.7. Por cada año académico de participación en los siguientes programas en el exterior promovidos por el Ministerio de Educación: profesores visitantes, intercambio “puesto por puesto”, auxiliares de conversación y profesores en Secciones Bilingües de países de Europa central y oriental, Rusia y China.


	0,10
	Certificado expedido por el Ministerio de Educación en el que conste la duración de la participación en el programa

	3. ACTIVIDADES DE FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO
(Ver disposición complementaria sexta)
3.1. Cursos o actividades de formación que estén relacionados con los diferentes programas que constituyen la acción educativa española en el exterior organizados por el Ministerio de Educación, por las Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas o por instituciones sin ánimo de lucro, que hayan sido homologados o reconocidos por las Administraciones precitadas, así como los organizados por las Universidades.

- Por su dirección, coordinación o impartición.

Se puntuarán 0,10 puntos por cada 8 horas de curso o, en su caso, de actividades. A estos efectos se sumarán las horas de todos los cursos, o de todas las actividades, no puntuándose el resto del número de horas inferiores a 8. Cuando los cursos vinieran expresados en créditos se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas.

- Por su superación.

Se puntuarán 0,10 puntos por cada 12 horas de curso o, en su caso, de actividades. A estos efectos se sumarán las horas de todos los cursos o de todas las actividades, no puntuándose el resto del número de horas inferiores a 12 Cuando los cursos vinieran expresados en créditos se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas.

(Ver disposición complementaria cuarta)

	Máximo 2,25

Hasta 1
	Original o fotocopia compulsada del certificado expedido por la entidad organizadora  de los mismos en el que conste de modo expreso el número de horas de duración del curso. En el caso de los organizados por las instituciones sin ánimo de lucro, deberá asimismo acreditarse fehacientemente su reconocimiento u homologación, mediante diligencia de la Administración educativa correspondiente o certificado de inscripción en el Registro de Formación de la Administración educativa correspondiente.


	3.2. Cursos o actividades relacionados con la especialidad del candidato o con aspectos generales del currículo o con la organización escolar, organizados por el Ministerio de Educación o por  Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas o por instituciones sin ánimo de lucro, que hayan sido homologados o reconocidos por las Administraciones precitadas, así como los organizados por las Universidades.

- Por su dirección, coordinación o impartición.

Se puntuarán 0,10 puntos por cada 8 horas de curso. A estos efectos se sumarán las horas de todos los cursos, no puntuándose el resto del número de horas inferiores a 8. Cuando los cursos vinieran expresados en créditos se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas.

- Por su superación.

Se puntuarán 0,10 puntos por cada 12 horas de curso. A estos efectos se sumarán las horas de todos los cursos, no puntuándose el resto del número de horas inferiores a 12 Cuando los cursos vinieran expresados en créditos se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas. 
	Hasta  1
	Original o fotocopia compulsada del certificado expedido por la entidad organizadora de los mismos en el que conste de modo expreso el número de horas de duración del curso. En el caso de los organizados por las instituciones sin ánimo de lucro, deberá asimismo acreditarse fehacientemente su reconocimiento u homologación, mediante diligencia de la Administración educativa correspondiente o certificado de inscripción en el Registro de Formación de la Administración educativa correspondiente.



	3.3. Cursos sobre las Tecnologías de la Información y la Comunicación organizados por  el Ministerio de Educación, las Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas o por instituciones sin ánimo de lucro, que hayan sido homologados o reconocidos por las Administraciones precitadas, así como los organizados por las Universidades.

- Por su dirección, coordinación o impartición.
Se puntuarán 0,10 puntos por cada 8 horas de curso. A estos efectos se sumarán las horas de todos los cursos, no puntuándose el resto del número de horas inferiores a 8. Cuando los cursos vinieran expresados en créditos se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas.

- Por su superación.

Se puntuarán 0,10 puntos por cada 12 horas de curso. A estos efectos se sumarán las horas de todos los cursos, no puntuándose el resto del número de horas inferiores a 12 Cuando los cursos vinieran expresados en créditos se entenderá que cada crédito equivale a 10 horas.


	Hasta 0,30
	Original o fotocopia compulsada del certificado expedido por la entidad organizadora  de los mismos en el que conste de modo expreso el número de horas de duración del curso. En el caso de los organizados por las instituciones sin ánimo de lucro, deberá asimismo acreditarse fehacientemente su reconocimiento u homologación, mediante diligencia de la Administración educativa correspondiente o certificado de inscripción en el Registro de Formación de la Administración educativa correspondiente.



	3.4. Por participación en actividades con alumnos de niveles no universitarios dentro del marco del programa de aprendizaje permanente de la Comisión Europea (Comenius, Leonardo, Erasmus y Gruntwig).

Se puntuarán 0,10 puntos por cada actividad. 


	Hasta  0,20
	Original o fotocopia compulsada de la homologación de la actividad expedido por el organismo correspondiente del Ministerio de Educación o de las Comunidades Autónomas en el que conste de modo expreso la participación o coordinación de la actividad.

	4. MÉRITOS ACADÉMICOS

(Ver disposición complementaria quinta )
	Máximo 2
	

	Únicamente se tendrán en cuenta a efectos de su valoración los títulos con validez oficial en el Estado español.


	
	

	4.1. Titulaciones universitarias. Doctorado y Postgrado. 


	
	

	4.1.1. Por el título universitario oficial de Doctor
	1,00
	Fotocopia compulsada del título o certificación del abono de los derechos de expedición de acuerdo con lo previsto en la Orden de 8 de julio de 1988 (B.O.E. del 13), y en la Orden ECI/2514/2007 de 13 de agosto (B.O.E del 21) o en el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales (BOE de 6 de agosto)



	4.1.2. Por el título universitario oficial de Master, distinto del requerido para el ingreso en la función pública docente.

	0’50
	La misma documentación justificativa que se indica para justificar el mérito del subapartado 4.1.1

	4.2. Otras titulaciones universitarias
4.2.1. Por el título universitario oficial de Grado


	0’50
	La misma documentación justificativa que se indica para justificar el mérito del subapartado 4.1.1

	4.2.2. Otras titulaciones 

a) Titulaciones de primer ciclo: Por la segunda y restantes Diplomaturas, Ingenierías Técnicas, Arquitectura Técnica o títulos declarados legalmente equivalentes y estudios correspondientes al primer ciclo de una Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería.

En ningún caso se valorará el primer título o estudios de esta naturaleza que posea el candidato.

No se valorarán los primeros ciclos que hayan permitido la obtención de otras titulaciones académicas de ciclo largo que se aleguen como mérito
b) Titulaciones de segundo ciclo: Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados legalmente equivalentes.

En el caso de funcionarios pertenecientes a Cuerpos docentes del grupo A1, en ningún caso se valorará el primer título o estudios de esta naturaleza que posea el candidato.

Las titulaciones de solo segundo ciclo y los títulos declarados equivalentes u homologados a todos los efectos al titulo universitario de Licenciado, únicamente se valorarán como un segundo ciclo
	0,50

0’50
	Fotocopia compulsada de cuantos títulos se posean o, en su caso, los certificados del abono de los derechos de expedición, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 8 de julio de 1988 (B.O.E. del 13).
Para la valoración de los estudios correspondiente al primer ciclo de una licenciatura, arquitectura o ingeniería, certificación académica en donde conste de forma expresa que se han superado todas las asignaturas o créditos conducentes para la obtención de dicho ciclo  

Fotocopia compulsada de cuantos  títulos se posean o, en su caso, los certificados del abono de los derechos de expedición, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 8 de julio de 1988 (B.O.E. del 13). 

	4.2.3. Por certificaciones de idiomas, oficiales u homologadas por las Administraciones educativas:

a) Certificado de nivel avanzado o  de nivel B2 o superior a este (C1 o C2), o certificado de aptitud de las Escuelas Oficiales de Idiomas

b) Certificado de nivel intermedio o de nivel B1 o ciclo elemental de las Escuelas Oficiales de Idiomas


	0,25

0,15
	Fotocopia compulsada del certificado 
Fotocopia compulsada del certificado 

	5. OTROS MERITOS

(Ver disposición complementaria sexta)
5.1. Publicaciones
- Publicaciones de carácter didáctico y libros de texto, relacionados con la especialidad del candidato, con aspectos generales del currículo o con la organización escolar. 
- Publicaciones, proyectos e innovaciones técnicas de carácter científico y de investigación relacionados con la especialidad del candidato, con aspectos generales del currículo o con la organización escolar.

	Máximo 1,25

	Aquellas publicaciones que, estando obligadas a consignar el ISBN en virtud de lo dispuesto por el Decreto 2984/1972,de 2 noviembre, modificado por el Real Decreto 2963/2008, de 12 de diciembre o, en su caso, ISSN o ISMN, carezcan de ellos, no serán valoradas, así como aquellas en las que el autor sea el editor de las mismas

En el caso de libros los ejemplares correspondientes, así como certificado de la editorial donde conste la difusión de los mismos en librerías comerciales.

Para la valoración de libros editados por Universidades, Organismos o Entidades Públicas, será necesario aportar certificación en la que conste la distribución y objetivos de los mismos.

En el caso de revistas, certificación de la entidad, asociación científica o didáctica, legalmente constituida, en la que conste el número de ejemplares, lugares de distribución y venta. En los supuestos en que la entidad o asociación hayan desaparecido, dicho extremo habrá de justificarse por cualquier medio de prueba admisible en derecho. 

En el caso de publicaciones que solamente se dan en formato electrónico, se presentará un informe en el cual, el organismo emisor, certificará que la publicación aparece en la correspondiente base de datos bibliográfica. En este documento se indicará la base de datos, el título de la publicación, los autores, la revista, el volumen, el año y la URL. Además se presentará un ejemplar impreso.


	5.2. Méritos artísticos o deportivos: por premios en exposiciones o en concursos de ámbito autonómico, nacional o internacional, por composiciones estrenadas como autor, por conciertos como solistas o grabaciones con depósito legal, siempre que estén relacionados con la especialidad del candidato.

	
	Las acreditaciones de haber obtenido los premios alegados y, en su caso, los programas, catálogos, críticas o los ejemplares originales correspondientes.


	5.3. Exclusivamente para la especialidad de Educación Física: por tener acreditada la condición de deportista de alto nivel en los términos previstos en el Real Decreto 971/2007, de 13 de junio.


	0’10
	Documento expedido por el Consejo Superior de Deportes en el que expresamente conste la condición de deportista de alto nivel y el periodo de tiempo en el que abarca esta condición.



DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Primera
· Cada mérito alegado sólo podrá ser valorado por uno de los apartados del baremo.
Segunda

       •       A los efectos de los apartados 1.2  y 1.3  serán computados los servicios que se hubieran prestado en    situación de  servicios especiales, expresamente declarados como tales en los apartados previstos en el artículo 87 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, así como las situaciones de idéntica naturaleza establecidas por disposiciones anteriores a la citada Ley. Igualmente serán computados, a estos efectos, el tiempo de excedencia por cuidado de familiares declarada de acuerdo con el artículo 89.4 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, que no podrá exceder de tres años.  
Tercera
· Por los apartados 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5. y 2.6 del baremo de méritos sólo se valorará su desempeño como funcionario de carrera en el Cuerpo desde el que se participa. A estos efectos , en el caso de los funcionarios de carrera del Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria se tendrá en cuenta el desempeño de los cargos directivos indicados en estos apartados cuando estos hayan sido desempeñados como funcionarios de carrera de los respectivos cuerpos de profesores incluidos los prestados como funcionarios del antiguo Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato.  
·    A los efectos previstos en el apartado 2.2. del baremo de méritos, se considerarán como cargos directivos asimilados en centros públicos los siguientes:
· Vicedirector

· Jefe de Estudios Adjunto

· Jefe de Residencia

· Delegado del Jefe de Estudios de Instituto de Bachillerato

· Director, Jefe de Estudios de Sección Delegada

· Director de Sección Filial

· Director de Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Media

· Administrador en Centros de Formación Profesional

· Profesor Delegado en el caso de Sección de Formación Profesional
· A los efectos previstos en el apartado 2.3. del baremo de méritos, se puntuarán los siguientes cargos directivos:

· Vicesecretario

· Delegado Jefe de Estudios nocturnos en Sección Delegada

· Delegado del Secretario de Extensiones de Institutos de Bachillerato o similares en Comunidades Autónomas

· Director, Jefe de Estudios o Secretario de Centros Homologados de convenio con Corporaciones Locales

· Director de Colegio Libre Adoptado con Número de Registro de Personal

· Secretario de Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Media 
Cuarta
·    Por el apartado 3.1 del baremo sólo se valorarán los cursos o actividades relacionadas con las acciones que se establecen en el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa española en el exterior y con la enseñanza del Español como Lengua Extranjera. No se valorarán los cursos o actividades relacionados con la especialidad del candidato para la impartición de docencia, o con aspectos del currículo o de la organización escolar, aunque hayan sido desarrollados en el exterior
Quinta
· Para poder obtener puntuación por otras titulaciones universitarias de carácter oficial, deberá presentarse fotocopia compulsada de cuantos títulos se posean, incluido el alegado para ingreso en el Cuerpo.

·    En lo que respecta a la baremación de titulaciones de primer ciclo, no se entenderá como tal la superación de alguno de los cursos de adaptación. 
·    Por el apartado 4.2.3, cuando proceda valorar el Certificado de Nivel Avanzado o Certificado de Aptitud de un idioma, o Certificado de B2 o superior a este (C1 o C2), no se valorará el Certificado de Nivel Intermedio o Ciclo Elemental del mismo idioma.
·    Por el apartado 4 no se valorarán los títulos no oficiales que conforme a la disposición adicional undécima  del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, sean expedidos por las universidades en uso de su autonomía.
Sexta
·  En las actividades de formación y perfeccionamiento, así como en  otros méritos no se valorarán aquellos trabajos que formen parte de la actividad profesional habitual del concursante en el desempeño de su puesto de trabajo en la administración general o autonómica, aunque sean publicaciones oficiales de carácter divulgativo
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